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Este instructivo tiene como propósito establecer lineamientos claros y precisos para la organización, registro y actualización de la información relacionada con los radicados que ingresan a la Delegatura para la Operación.

Toda la información debe ser registrada en el formato Planilla Relación de Radicados para Actualizar (FOR-GDO-330-028), con el fin de garantizar la trazabilidad, accesibilidad y control efectivo de los documentos.

Es importante destacar que este procedimiento se refiere al traslado de radicados, y no a una transferencia. La diferencia radica en que:

· El traslado consiste en mover la documentación a la dependencia competente para su trámite o procesamiento, sin modificar la naturaleza del documento ni su titularidad.
· Este movimiento forma parte de la gestión interna y tiene como objetivo asegurar que los documentos se encuentren en el lugar adecuado para su correcta administración.

En consecuencia, el traslado no implica un cambio en las características del documento, sino únicamente su ubicación dentro del flujo de trabajo institucional.
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Este instructivo busca garantizar que toda la información relacionada con radicados, expedientes y recursos asociados sea registrada de manera clara, uniforme y confiable en los campos establecidos del formato FOR-GDO-330-028, asegurando la trazabilidad, accesibilidad y control documental. Asimismo, tiene como propósito prevenir errores en la indexación, facilitar la correcta vinculación con el expediente principal y optimizar la consulta y gestión de la información, así como asegurar la integridad, trazabilidad y disponibilidad de la información durante su ciclo de vida administrativo.

Adicionalmente, se precisa que el proceso descrito corresponde al traslado de radicados, entendido como el movimiento interno de documentos hacia la dependencia competente para su trámite, sin que ello implique una transferencia ni alteración de su naturaleza o titularidad.

[bookmark: _Toc206143897]ALCANCE

Este instructivo aplica exclusivamente al Despacho de la Delegatura para la Operación, como dependencia responsable de registrar, revisar y actualizar la información correspondiente a los radicados y expedientes en el formato Planilla Relación de Radicados para Actualizar (FOR-GDO-330-028).

Inicia con la correcta manipulación y diligenciamiento de los campos establecidos en la planilla (N.º de Orden, Fecha de Radicado, N.º de Radicado, N.º de Folio, N.º de CD y/o USB, Nombre del Expediente, Serie, Caja, Carpeta y Observaciones), continúa con la incorporación de anotaciones relevantes que faciliten la consulta y termina con el seguimiento y gestión documental.
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El siguiente procedimiento describe el paso a paso para la organización de los radicados que serán trasladados e incorporados a sus respectivos expedientes principales. Este proceso tiene como objetivo asegurar que cada documento se ubique correctamente dentro del historial correspondiente, de acuerdo con las series y subseries documentales definidas para la Delegatura para la Operación.

Cabe señalar que dichas series y subseries representan los historiales de los servicios adjudicados a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, por lo que su correcta clasificación y vinculación es fundamental para mantener la integridad y trazabilidad de la información institucional.

A continuación, se describen los pasos que deben seguirse para organizar los radicados que serán trasladados e incorporados a sus respectivos expedientes principales:

1. Verificación del cierre del trámite: Antes de proceder con el traslado, se debe confirmar que el radicado ha finalizado su proceso de respuesta, notificación y/o comunicación. Solo los documentos que hayan culminado esta etapa podrán ser organizados para su inclusión en el expediente correspondiente.

2. Preparación de los documentos: Los documentos no deben ser foliados en esta fase. La foliación se realizará únicamente al momento de su incorporación al expediente padre, garantizando así la secuencia y consistencia del archivo.

3. Organización de carpetas: Las carpetas que contengan los radicados a trasladar no deben incluir hoja de control. Esta medida busca evitar duplicidades o inconsistencias en el registro documental.

4. Clasificación según series y subseries: Los radicados deben ser organizados conforme a las series y subseries documentales definidas para la Delegatura para la Operación, las cuales corresponden a los historiales de los servicios adjudicados a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

5. Registro en la planilla oficial: Toda la información debe ser diligenciada en el formato FOR-GDO-330-028: Planilla Relación de Radicados para Actualizar, completando los campos establecidos y consignando observaciones relevantes que faciliten la trazabilidad y consulta posterior.
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Por favor, complete cada uno de los campos del formato de manera clara, precisa y legible, siguiendo las siguientes indicaciones. El correcto diligenciamiento de esta planilla es fundamental para garantizar el adecuado traslado y vinculación de los documentos a sus respectivos expedientes:

1. N° ORDEN: Numere de forma secuencial cada registro en la planilla, comenzando desde 1, para facilitar el orden y la referencia.

2. FECHA DE RADICADO: Indique la fecha en que se realizó el radicado del expediente. Utilice el formato DD/MM/AAAA, por ejemplo, 15/09/2023.

3. N° RADICADO: Registre el número de radicado asignado al expediente en el sistema o en el documento físico.

4. N° DE FOLIOS: Especifique el número total de páginas o folios que componen el expediente, en forma de conteo.

5. N° CD y/o USB: Indique el número o identificación del medio digital (CD o USB) donde se encuentra almacenado el expediente, si aplica.

6. NOMBRE DEL EXPEDIENTE: Escriba el nombre o título del expediente de manera exacta y completa, tenga en cuenta el nombre de la empresa, nit, nombre del trámite.

7. SERIE: Anote la serie a la que pertenece el expediente, si se aplica o conoce.

8. CAJA: Indique el número o identificación de la caja donde se guarda el expediente.

9. CARPETA: Especifique la carpeta dentro de la caja que contiene el expediente.

10. OBSERVACIONES: Utilice este espacio para agregar cualquier información adicional relevante, notas, o comentarios relacionados con el expediente o su radicado, indicando si el documento tiene machas, está roto y/o otras situaciones presentadas con los documentos.
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· Instructivo de diligenciamiento planilla relación de radicados: Documento que establece los lineamientos y procedimientos a seguir para el diligenciamiento de documentos radicados.

· Planilla Relación de radicados: Documento o formato utilizado para registrar y controlar la recepción de datos, Esta planilla permite llevar un control organizado de los radicados entregados para alimentar los expedientes detallando información como la fecha de recepción, la descripción del contenido, el origen, y cualquier observación relevante, facilitando así la gestión y seguimiento de los datos.

· Expediente: Se refiere a la colección organizada y estructurada de documentos relacionados entre sí, que contienen información sobre un asunto, trámite, o proceso específico. Es una unidad que agrupa todos los documentos, papeles, registros y evidencia necesarios para dar cuenta de una actividad, procedimiento o situación, permitiendo su identificación, acceso, conservación y gestión a lo largo del tiempo. El expediente facilita la administración eficiente de la información, asegurando su integridad, protección y disponibilidad para la toma de decisiones o cumplimiento de obligaciones.

· Traslado: Se refiere al proceso de mover o transferir documentos y archivos de un lugar a otro, ya sea físicamente o de manera digital, con el fin de mantener, organizar, conservar o disponer de ellos según las políticas de gestión establecidas en una organización. Este proceso puede involucrar varias etapas, como la planificación, clasificación, transporte, recepción y almacenamiento o eliminación de los documentos.
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